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REQUISITOS PARA INSCRIBIR  PARTIDA DE DEFUNCION. 

 

 

1. Documentos de Identidad y Partida de Nacimiento (a). 

2. Certificado o Constancia de Defunción (si el deceso ocurrió sin asistencia médica, este se 

probara con 2 testigos ) 

3. Recibo o Constancia de Enterramiento 

4. Documento de Identidad del Informante 

 

 

 

ACLARACION 

 

 Los documentos requeridos deberán presentarse en original y fotocopia legible 

 Los interesados disponen de 15 hábiles posteriores  al deceso para inscribir la partida de 

defunción. 

 

 


